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DECRETO ‘¿124/19Q6, de 13 de agosto, por el que 
se nombra a don Víctor &uance$ Díaz del Río Co
misario genergl de lo Guinea Ecuatorial.

De conformidad con lo estab.ecido en el texto articulado 
de la Ley sobre Régimen Autónomo de la Guinea Ecuatorial, 
a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día doce de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis,

Vengo en nombrar a don Victor Suances Díaz del Río Co
misario general de la Guinea Ecuatorial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2125/1966. de 1J de agosto, por el que 
se nombra a don Rafael Galbe Pueyo para el oargo 
de Comisario general adjunto de la Guinea Ecua
torial.

De conformidad con lo establecido en el texto articulo 
de la Ley sobre Régimen Autónomo de la Guinea Ecuatorial, 
a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día doce de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis,

Vengo en nombrar a don Rafael Galbe Puey< Comisario 
general adjunto de la Gunea Ecuatorial.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en La Coruña 
a trepe de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombra para las Audiencias y Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción que se indi
can a los Agentes judiciales que se citan.

pe conformidad con lo establecido en el título V del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes «Judiciales de la Admi
nistración de Justicia de 14 de abril de 1956, y como resultado 
del concurso anunciado con fecha 15 de junio de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de julio siguiente),

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para las 
Audiencias y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a los Agentes judiciales que a continuación se rela
cionan.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1966.—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

Relación que se cita

Nombre y apellidos | Destino actual Destino para el que se le nombra

D. Julio Recio Rivera ..............................
D Matías Qñ Tobajas ............................
D. Fabián Fernández Rodríguez .............
D. Franco Alvarez-Arenas Molina ..........
D. Agustín Núñez Fernández ...................
D. Juyencio Móreno Moreno ...................
D. Antonio Sánchez Nieto ........................
D. Juan Francisco Caro Chapado ..........
D. Apgel García Rodríguez .......................
D. Julio Ruiz Recuero ..............................
D. Luis Calvo Hernández ........................

Juzgado de Valladolid número 2 .............
Juzgado de Calatayud ...............................
Juzgado de Cieza .................. .....................
Juzgado de Brihuega .................................
Juzgado de Padrón .....................................
Juzgado de Falencia ..................................
Juzgado de Jarandina ...............................
Juzgado de La Laguna ..............................
Juzgado de Valladolid número 2 .............
Juzgado de Teruel .....................................
Juzgado de Alcaraz ...................................

Juzgado de Valladolid número 2.
Juzgado de Daroca
Juzgado de Aranjuez.
Audiencia Provincial de Guadalajara. 
Juzgado de Vigo número 3
Juzgado de Patencia.
Juzgado de Guadalajara.
Juzgado de Santa Cruz de Tenerife nú

mero 2.
Juzgado de Jaén.
Audiencia Provincial de Huesca.
Juzgado de Alicante número 2.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2126/1966, de 13 de agosto, PQr el que 
se dispone que el General de Brigada de Infantería 
don Antonio Morales García de la Santa pase al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Antonio Morales García de la Santa pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» por haber cumplido la edad re
glamentaria el día de la fecha, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Genera\ de Seguri
dad por ía que se dispone el retiro de\ Capitán del 
Cuerpo de Policía Armada don Pedro Miguel Mo
reno.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ña 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
del día 9 de septiembre de 1966, en que cumplirá la edad señar

lada para el retiro en el artículo cuarto de la Ley de 5 de abril 
de 1952, aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de 
la también Ley de 8 de marzo de 1941, del Capitán del Cuerpo 
d¿ Policía Armada don Pedro Miguel Moreno, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamien
to de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de agosto da 1966—El Director general, Eduardo 

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone éí retiro del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo- Sr: Esta Dirección General en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad 
señalada en el artículo 11 de la Ley de 16 de marzo de 1040, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 
8 de marzo de 1941 del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que a continuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E.’muchos años.
Madrid» 2 de agosto de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.


